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Ref.: notificac¡ón por aviso

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de laLey'1437 de 20'l'l

Ten¡endo en cuenta que se desconoce su lugar de residencia, y que en reiteradas
oportunidades se ¡ntenlo ubicarlo, sin que se haya logrado el oblet¡vo. Para su conocimiento y
fines perlinentes, nos permit¡mos notificarlo por av¡so de la Resolución 0750 No.075l-0214 de
15 de jul¡o de 2015 "POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCION DE DECOMISO
DEFINITIVO DE PRODUCTOS FORESTALES"

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Cód¡go de proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo y
de lo Contenc¡oso Adm¡n¡strativo, a través del presente aviso, le notif¡co el contenido del Auto
por el cual se ¡nic¡a un procedimiento sancionatorio ambiental de fecha 13 de abril de 2015, de
la cual se adjunta copia íntegra en 4 pag¡nas, quedando notif¡cado al f¡nal¡zar el día s¡guiente
del termino de cinco (5) días hábiles, contados a part¡r de la publ¡cación del presente escrito en
la página Web de la Corporación.

Se le ¡nforma al notif¡cado que se le concede un térm¡no de Diez (10) días contados desde la

notif¡cac¡ón del presente acto adm¡n¡strativo, para que directamente o por medio de apoderado
quien deberá acreditar la calidad de Abogado T¡tulado, presente sus descargos y aporte o
solicite la práct¡ca de pruebas que cons¡deren conducenles al esclarecimiento de los hechos
mater¡a de la ¡nvestigación.

Contra el referido acto adm¡n¡strat¡vo que mediante el presente aviso se notif¡ca, no procede
recurso a§uno, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 75 de la Ley '1437 de 2011.
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Coúorac¡ón Autonomo
Regionol del Valle del Couco

RESOLUCIóN O75o No.O751 - 0214 
Pásiná'r dé 4

(1 5 de jul¡o de 2015)

"POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE UNOS
PRODUCTOS FORESTALES'

El Director Ambiental Territorial (C) de la D¡recc¡ón Regional Pacifico Oeste de la

Corporación Autónoma Regional del Valle del cauca - CVC, en ejercicio de las facultades
legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993,
Ley 1333 del 21 de julio de 2009, y en espec¡al de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20
del 25 de mayo de 2005, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 0750 No. 0751-1527 de Noviembre 19 de 20t3, la Dirección
Ambiental Regional Pacif¡co Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca, CVC, legalizo un decomiso preventivo de productos forestales al señor DANIEL
LIZALDA HURTADO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11 825 032.

Que los elementos decomisados prevent¡vamente fueron: lrecientas (300) trozas de la

especie SAJO (Campnosperma Panamesis), equivalente a 180m3, decomisadas
mediante acla única de tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0024423 de fecha 02 de
noviembre de 2013, los cuales eran transportados sin el respet¡vo salvoconducto de
movilizac¡ón o removilizacion.

Que en fecha 03 de abril de 2014 por medio de auto se abre invest¡gac¡ón y se formulan
cargos al señor DANIEL LIZALOA HURTADO, ¡dentificado con la cédula de ciudadanía
No. 11.825.032, por transportar material forestal sin el respetivo salvoconducto de
movilización o removil¡zacion: trecientas (300) trozas de la especie SAJO
(Campnosperma Panamesis), equivalenle a 180m3, (infracción del Acuerdo CVC CD 018
de 1998, Articulo 93, literal c).

Que los anteriores actos administrat¡vos fueron comunicados y notificados en su debida
forma de acuerdo a lo establecido en el Código de Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo
Contencioso Adm¡n¡strativo Ley 1437de 2011.

Que en fecha 23 de diciembre de 2014, por medio de Auto se ordena el c¡erre de
¡nvestigación que se adelanta contra el señor DANIEL LIZALDA HURTADO, ident¡ficado
con la cédula de ciudadanía No. 11.825.032, y procede a la calificación de falta de
conformidad en lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.

Que la Ley 1333 de 2009 y el decreto 3678 de 2010, disponen sobre las sanc¡ones y los
decomisos definitivos lo siguiente:

Ley 1333 de 2009

ARTICULO 40. Sanciones. Las sanciones seña/adas en este a¡Tfculo se impondrán como
pinc¡pales o accesorias al rosponsable de la ¡nfracción amb¡ental. El Ministerio de Ambiente,
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RESOLUCTÓN 0750 No.0751 - 0214
(15 de julio de 20 t 5)

.POR I.A CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE UNOS
PRODUCTOS FORESTALES'

V¡v¡enda y Desanollo Tenitorial, las corporaciones autónomas rcgionales, las de desaÍollo
sostenó/e, las unidades ambientales de los grandes centros uúanos a /os gue se rofiere el añlculo
66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos p(tbl¡cos gue trata el a,tfculo 13 de la Ley 768 de
2002 y la lJnidad Administrativa Especial del Sisfema d6 Parques Nacionales Natunles impondrán
al infractor de las nomas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infncc¡ón mediante
resoluc¡ón motivada, alguna o algunas de ,as srguienfes sanc,ores.
1.

2.
3.
4.
5. Decomiso definitivo de especfmenes, especies si,vesfres exóticas, productos y subproductos,
elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción....

ARTICULO 47. Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para
cometer la infracción. Consisfe en la aprehensión material y defin¡tiva los productos, elementos,
med¡os e implementos utilizados para infringir las normas ambientales. Una vez decrctado el
decomiso defin¡tivo la autoddad ambiental podrá disponer de los bienes, pan el uso de la ent¡dad o
entregados a entidades públicas pan facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de
conven¡os inteinst¡tucionales que permitan veriticar la ut¡lizaciÓn conecta.

Decreto 3678 de 2010:

Atttcuto Octavo.- Decomiso def¡nitivo de espec¡menes de espec,bs s,TvgsfrBs, exóflcas, productos y
subproductos de la fauna y la flora, elementos, medios o implementos util¡zados para cometer
infncciones ambientates. Et decomiso definitivo de especimenes de especies s,Tvesfres, exót¡cas,
productos y subproductos de la fauna y la flora, elementos, med¡os o implementos utilizados para
cometer ¡nfracÍiones ambientales, se impondrá como sanc¡ón por pafte de las autoridades
ambientales, de acuetdo con los s,útuientes cñfen'os:

a) Los espec¡menes se hayan obtenido, se estén movilizando, o transfoÍmando yto comerc¡atizando
sin las autorizaciones ambientales requeridas por la ley o los reglamentos;
b) Pan prevenir ylo conegir una afectación al med¡o ambiente; .
c) Para coÍegir un perjuic¡o sobre los especimenes;

Serán también objeto de decomiso definit¡vo los productos, elementos, medios o implementos,
tales como trampas, aínas o jaulas, utilizados para la caza y caPtun de fauna o aquellos
empleados para la realización del aprovechamiento forestal ilegal.

El decom¡so definit¡vo de prcductos. ele¡nentos. medios o implementos ut¡lizados pan cometer
otrcs inÍracciones ambientales orocederá cuando ouiera oue se encuentrc Dor la autoridad
ambiental oue los mismos. han sido utilizados oara la realizaclón de act¡v¡dades ileaales.

La autoridad amb¡ental que decreta el decom¡so podrá disponer ros b,bnes decomisados en
algunas de las altemativas de disposic¡ón f¡nal contempladas en los añ[culos 52 y 53 de la Ley
1333 de 2009 o podrá disponer /os b,bnes para el uso de la misma entidad o entrega,los a
enüdades públicas que los requieran para facil¡tar el cumplimiento de sus funciones, a través de
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Coboroción Autonomo
Regionol del Vo e del Couco

RESOLUCTÓN 0750 No.0751 - 0214
('t 5 de julio de 2015)

.POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE UNOS
PRODUCTOS FORESTALES"

conven¡os interinstitucionales que permitan verificar la util¡zación conecta. (Curs¡va, subrayado y
negrilla fuera de texto).

Que de acuerdo con lo anterior, el D¡rector Tenitorial (C) de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca -
CVC., rem¡te el concepto Técnico de sanción consistente en el decomiso definitivo, tal
como lo dispone el numeral 5 del artículo 40 y el artículo 47 de la Ley 1333 de 2009,
además de lo dispuesto en el artículo 8o del Decreto 3678 de 2010.

Que dichos productos forestales están depositados en el muelle la jungla tomo antonio, ya
que por falta de logística los funcionarios no pudieron trasladado al retén forestal los
Pinos.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial (C) de la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC.

RESUELVE:

ARTícuLo PRIMERo: DEo|-ARAR responsable al señor DANIEL LIZALDA HURTADO,
identificado con la cédula de c¡udadanía No. 1 1.825.032, del cargo formulado en Auto de
fecha 03 de abril de 2014, por infracción de transportar material forestal sin el respet¡vo
salvoconducto de movilización o removilizacion.

ARTÍCULO SEGUNDo: IMPONER la sanción de decomiso definitivo de las unidades
incautadas preventivamente mediante acta única de tráfico ilegal de flora y fauna s¡lvestre
No.0024423 de fecha 02 de noviembre de 2013, de trecientas (300) trozas de la espec¡e
SAJO (Campnosperma Panames¡s), equ¡valente a 180m3, (infracción del Acuerdo CVC
CD 018 de '1998, Articulo 93, literal c), por parte de funcionarios de la Corporac¡ón
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC DAR Pacifico Oeste en compañía de
func¡onar¡os del Grupo de Guardacostas de la Armada Nacional en la Bahía de
Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca al señor DANIEL LIZALDA HURTADO,
identificado con la édula de ciudadanía No. 'l'1.825.032.

Parágrafo 10. Advert¡r al señor DANIEL LIZALDA HURTADO, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 11.825.032, que serán incluido dentro de la lista de infractores contra
los recursos naturales para que en caso de ser sorprendido en el futuro como reincidente,
las sanciones sean considerablemente superiores.

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto admin¡strativo al señor
DANIEL LIZALDA HURTADO, identificado con la édula de ciudadanía No. 11.825.032, o
a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar la calidad conforme lo
prevé la Ley. En caso de no ser posible la notif¡cación personal se hará por aviso de
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RESOLUCIóN 0750 No.075'l - 0214 
Páeiña'&4

(15 de jul¡o de 2015)

.POR I.A CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE UNOS
PRODUCTOS FORESTALES"

acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 69 del Código de procedimiento Administrat¡vo y de
lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: De conformidad con el artículo 94 del Estatuto de Bosque y Flora
S¡lvestre del valle del Cauca que d¡ce 'los produc'tos forestales o de la flora silvestre
decomisados definitivamente pasaran a disposición de la CVC para que esta def¡na el
destino final, de acuerdo a las normas que regulan la materia'; la CVC DAR PACIFICO
OESTE dispondrá de los productos forestales que se han decomisado mediante el
presente acto y los donara para buen uso de los mismos a las entidades sin ánimo de
lucro de la comunidad que lo sol¡cite, de conformidad al Art. 53 de la Ley'1333 de 2009.

ARTÍCULO QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste,
publfquese un eritracto de este Resolución, en el Boletín de Actos Administrativos
Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artfculo 70 de la Ley 99 de
1993.

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubemativa el
recurso de Repos¡c¡ón ante el Director Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Dar
Pacifico Oeste de la CVC, y de Apelación anle el D¡rector General de la CVC, los cuales
podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notmcación
personal o notif¡cac¡ón por aviso, s¡ hubiera lugar a este medio de notificación.

Dada en Buenaventura, a los quince (15) días del mes de julio de 2015.

PUBLIQUESE, NOIFf OUESE Y CIJMPIáSE,

-.\(..j
TULIO HERNAN MURILLO LLANTEN
Director Tenitorial(C) Reg¡onal Pacifico Oeste

Proyedo y etaboro: Mar¡s Elena Angulo - Técttico AdminÉtrativo DAR ,"r* *,"rp '

Rcviso: YonF CaÉedo Balanla. Abogado contratista DAR Paciñco &ste 414
Ery€diente: 0751{39-«)2-0056-2013 ' I
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